
Número 125.—Miércoles- 4 de marzo de 1863.

III VESTÍS III BlEffi VIIWÍEES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los snscritores fié 
esta capital pagarán -16 rs. al mes por medio^año 90; .por año 170, llevado a domicilio.-r-Los ne fuera tío rs. 
por trimestre, 110 por medio ai'w y 200 por año, franco de porte. .......

PROVINCIA se TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su. cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: . : . ’

.. : . . ' ¡ .1 ; ■ . L . Ul '
Rematé-pára él dia 4 de abril de 1863 

y hora de fas once de su 'mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Santiago Decker, 
a ' < ...

BIENES DEL ESTAg).

MENOR CUANTÍA. ‘

Clero.—Partido y pueblo de Toledo. —Rusticas.

. Número 8574 antiguo y 5165 moderno del 
inventario.—Una tierra al sitio de la Monttffia 
Grande, en término de Azucaica, procedente del 
Clero, que consta de 5 fanegas y 165 estadales 
del marcó de Toledo , ó sean 1 hectárea56 
áreas y 25 centiáreas de segunda .clase Jinda 
por <S. con otra que labra Eugenio Buró , P. 
con la .de la Marquesa de Bondad-Real, M, con 

con la;de D. Pedro R.oa, y N. con dicha-Marqué*  
sa y el espresado Roa: ha sido tasada en renta 
en 150 rs., en venta 2600, se halla-arrendada 
¿ Eugenio Buró en iguál cantidad, capitalizada 
en 2925, por cuya cantidad se subasta.¡ •

Número 8572 antiguo y 51:66 moderno d¿l 
inventario;.^-Otra tierra en dicho término y: dé 
igual procedencia, alsitio de la ■'Mdútaná'GWca-, 
que consta de 1 fanega y 358 estadales del mar
co de.Toledo, ó sean SOOmstadalesíaquellaé-y  ̂
estadal de..11 pies de lado, ó sean ¡80 áreas y 62 
centiáreas: linda por M.'-comef rio-TUjéyiSly'Ni 
CQU tierra de D. Pedro Roa, y P. con otra perte
neciente también al Glero peside segundá élasei 
ha sido: tasada en renta en 69. rs., en venta 1580; 
se halla arrendada al citado Duro en igual can-i 
tidad, capitalizada en 1552 rs, SOicénts., por 
cuya cantidad se subasta. ¡

Número :8572 anliguoy-51'67; moderno-del 
inyentárw».-riOttía tierraíémdichoTérmino y' dé 
de igual, procedencia , i al isitio de la Montaría 
Chica,: que consta; de 1 fanega y 257 estadales 
de á 500 estadales aquella.,: y el estadal de 41 
piéSf. ó sean 71 áreas y .Eibéntiáreas- de según*  
da clase: linda pOr.S. y N. con tierra de-D. Pe
dro Roa, P. con otra de igúal procedencia, y M. 
con el rio Tajo: Irá sido tasada en renta én 60 
reales, ten venta 1200} se'halla arrendada al en
tado Duroi en igual cantidad, capitalizada en 
1550, por. cuya,cantidad se; subasta.-. ;

: Núihero: 8571 santiguo y 51.68 moderno ,del 
inventario..'—Otra.tierra en dicho .Íermm'o.íy <de< 
igual procedencia, al sitio llamado el Tributillo,



que consta do 1 fanega y 510 estadales de se- sido tasada en renta en 50 rs. 75 cénts., en 
gunda clase, siendo aquella de 500 estadales y , venta 615 rs. 75 cénts., se halla arrendada al 
el estadal de 11 piés de lado, ó sean 76 áreas y ' 1 ~ 1 1 ..... j- —
41 centiáreas: linda por S., N. y P. con tierras 
del Sr. Conde de los Villares, y M. con el rio 
Tajo: ha sido tasada en renta en 65 rs., en ven
ta 1300, se halla arrendada al citado Duro en 
igual cantidad, cap.talizada en 1462 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.
. Número 8570 antiguo y 5169 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio llamado las Barras, 
que consta de 5 fanegas y 493 estadales, siendo 
aquella de 500 estadales y el estadal de 11 piés 
de lado, ó sean 2 hectáreas 81 áreas y 23 Cen
tiáreas; parte de esta tierra la labra el citado 
Duro y la otra parte se halla inculta por ser un 
arenal, contiene algunas jergueras y dos álamos 
negros, es de tercera Clase: linda-por S. con 
otra de D. Pedro Roa, P. y M. con alameda del 
mismo, y N. con tierra del Sr. Conde de los Vi
llares: ha sido lasada en renta en 150 rs., en 
venta 3000, sé halla arrendada en igual canti
dad, capitalizada en 3375, por cuya cantidad se 
subasta.

Número 8567 antiguo y 5170 moderno del 
inventario.—Otra tiétra en dicho término y de 
igual procedencia, ál sitio de la Peraleda, que 
consta de-2 fanegas y 201 estadales, constando 
aquella de 500 y el estadal de 11 piés de lado, 
ó sean 1 hectárea, 12 áreas y 84 centiáreas, es 
de segunda clase: linda por S.y N. con tierras 
de la Marquesa de Bondad-Real, P. con otra que 
administra D. Antonio Carrera, y M. con la de 
D. Pedro Roa: ha sido tasadaeú renta en 87 rs., 
en venta 1750, se halla arrendada á Duro en 
igual cantidad, capitalizada en 1968 rs. 75 cén
timos, por cuya cantidad se subasta. : 
, Número 8568 antiguo y 5171 rúoderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, llamada el Raceado, que 
consta de 2 fanegas y 539 estadales, siendo 
aquella de 500 y el estadal de 11 piés de lado, 
osean 1 hectárea, 25 áreas y 81 centiáreas de 
segunda clase: linda por S. y M. con tierra de 
D. Pedro Roa, P. con la de la Marquesa de Bon
dad-Real, y N. con la que administra D. Antonio 
Carrera: ha sido tasada en renta en 97 rs. 50 
céntimos, en venta 1950, se halla arrendada á 
Duro en igual cantidad , capitalizadas en' 2104 
reales¡27,cénts,, por. cuya cantidad se’subasta.

Número 8569? antiguo y 5il72 moderno del 
inventario.— Otra tierra én dicho término y de 
igual procedencia , llamada él Cuadrito, que 
consta de 400 estadaléSfde 11 piés , ó sean 37 
áreas y 58 centiáreas: linda por S. con el cami
no que va á la tierra llamada la Torre, P. y N. 
con la de' D. Pedro Roa, y M. con la de la Mar
quesa de,Bohdad-Reah es de segunda clase: ha 

citado Duro en igual cantidad, capitalizada en 
692 rs. 22 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 7941 antiguo y 5184 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Manzanar, que 
consta de 440 estadales de 11 piés de lado, ó 
sean 41 áreas y 34 centiáreas: linda por S. con 
eirioTajoj M. y P. con tierras que labra Nico
lás Ballesteros, y N. con otra de D. Pedro Roa, 
es de segunda clase: ha sido tasada en renta en 
50 rs., en venta 600, se halla arrendada á Hila
rio Turrcro en 70; capitalizada en 1575, por 
cuya cantidad se subasta. ,

Pueblo de Magan.

Número 5934 antiguo y 5176 moderno del 
inventario.—Una tierra en término de Magan, 
procedente de la Epifanía de San Andrés de To
ledo, llamada camino de Higares, que consta de 
3 fanegas del marco de 576 estadales, equiva
lentes á 1 hectárea, 95 áreas, 23 centiáreas y 7 
decímetros, es de tercera clase: linda por 0. con 
vereda del Lenderuelo, S. con tierra de D. To
más Falceto, P. con dicho camino, y N. con 
tierra del Duque Montemar: ha sido tasada en 
renta en 36 rs., en venta 600, se-halla arrenda
da á Cosme Calvo en 51, capitalizada en 1147 
reales 50 cents.; por cuya cantidad se subasta.

Número 5934 antiguo y 5175 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada de las Cuevas, 
en dicho término y de igual procedencia, sita 
en el Cerro del Esparto, que consta de 1 fanega, 
3 celemines y 24 estadales del marco de 576 es
tadales, ó sean 83 áreas y 19 centiáreas : linda 
por 0. con tierra de vecinos de Villaseca, S. 
con la viuda de D. Manuel Falceto, P. con el Bar
ranco del Monte, y N. con el Cerro del Esparto, 
es de tercera clase: ha sido tasada en renta en 18 
reales, én venta 240, se halla arrendada al citado 
Calvo en 21, capitalizada en 472 rs. 5Ó cénts,, 
por cuya cantidad se subasta. .

Número 5954 antiguo y 5174 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Arenilla, en 
dicho término y de igual procedencia, nombra
do Villares, que consta de 2 fanegas y 7 cele
mines de tercera clase del marco de 576 esta
dales, ó sean 1 hectárea, 61 áreas, 2 céntiáiéas 
y 56 decímetros: linda por 0. con tierra del Co
legio de Doncellas, S. con otra de D. Joaquín 
Pérez González, P. con la de Manuel Guecás Pé
rez, y Ni con la de Burgos: ha sido tasada en 
renta en 37 rs., en venta 750, se halla arreiP 
dada al citado Calvo en 44, capitalizada en 990; 
por cuya cantidad se subasta.

Número 5934 antiguo y.5175 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada VáldejeñoS, en. 
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diphotérnaino y de igual propedencia, que cons
ta 2 fanegás, 7, celemines y 24 estadales de ter
cera clase del marco de 576 estadales, ó. sean 1 
hectárea, 65 áreas, 80 centiáreas y 96 decíme
tros: linda por 0. y P. con tierra de D. Joaquín 
Perez González, S. con la de D. Tomás Fálcelo, 
y N. con vereda de Valdejeños: ha sido tasada 
en renta en 42 rs., en venta 800, se halla arren
dada al citado Calvo en 44, capitalizada en 990, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 5954 antiguo y 555 moderno del 
inventario.—Otra tierra,llamada Cerrón, en di
cho término y de igual procedencia, en el punto 
del camino del monte, que consta de 4 fanegas 
y 4 celemines de tercera clase del marco de 576 
estadales, 6 sean 2 hectáreas, 79 áreas, 11 cen
tiáreas y TI decímetros: linda por 0. con dicho 
camino del monte, S. con tierra de D. Tomás 
Falceto, P. con las Cometas, y N. con tierra de 
la villa: ha sido lasada en renta en 60 rs., en 
venta 700, se halla arrendada al citado Calvo en 
74, capitalizada en 1665, por cuya cantidad se 
subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Partido de Ocaña.

Pueblo de Villarubia de Santiago.

Número 4150 del inventario.—Dos trozos 
de terreno en término de Villarubia de Santiago, 
procedentes de sus propios, el primero á la con
clusión de la callado la Honda, formando ángulo, 
que por un lado linda con el camino que va á la 
fuente nueva, y por el otro con el que va al Po
zuelo; y el segundo á continuación de la calle de 
la Flor, formando una escuadra cuyos lados, el 
uno es la continuación de la citada calle de la 
Flor, y el otro desemboca á la calle llamada de 
la Rosa: ambos trozos se hallan en el dia conver
tidos en estercoleros, el primero, ó sea el que 
estáá la conclusión de la calle de la Honda, cons
ta de 45 estadales de I I pies de lado, el que ha 
sido tasado en renta en 14 rs., en venta 225; y 
el segundo, ó el que está á continuación de la 
calle de la Flor, tiene 24 estadales de 11 pies de 
lado, justipreciado en renta en 9 rs., en venta 
144; y ambos en renta en 25 rs., en venta 569; 
no producen nada, habiendo sido capitalizados 
por lo que les han fijado los peritos en 517 rs. 
50 cents., por cuya cantidad se subastan.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo dé la subasta. ' >

2 ." El precio en qué fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, Sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles,» se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por d 00 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un ’ 
ñao cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .  Las fincas de mayor cuantía del Estado 
ontinuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

*

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 ." A la vez qué en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Ocaña, con respecto á la fin
ca que radica en su término jurisdiccional.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

• I.' Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.



2.*  Son Bienes del Estado los que llevan ! nombre, los de instrucción pública superior, cu
este nombre, los del Clero, los de Instrucción J yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
pública superior, cuyos productos ingresan en I ¡os del secuestro del ex-Infante í). Carlos y los 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- de las Ordenes militaros de S. Juan de Jerusalen. 
Infantó O. Carlos,los dedas Ordenes militares, | Toledo 5 de marzo de 1865.
los de Cofradíasi Obras: pías, Santuarios y todos, El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los ¡ ~i

individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual- ¡ ose' en*e •
quiera quesea su .nombre,¡origen ó cláusulas __ 
de su fundación, á escepcion de las capellanias 
colativas ó de sangre. ‘

Son Bienes dél Estado los qué llevan este

TOLEDO:
Imprenta de 1). .1. Homero é hijo , 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.


